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OFICIO N° 3 1-1q2-2022-SG/MINSA 

Lima, 15 JUL. 7022 

Señora 
NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta de la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado 
Congreso de la República del Perú 
Presente.-

Asunto Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 874/2021-CR. 

Referencia Oficio N° 0877-2021-2022/CDRGLMGE-CR 
(Expediente N° 22-004183-001) 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted por especial encargo del señor Ministro de Salud, con relación al 

documento de la referencia, mediante el cual ha solicitado opinión respecto al Proyecto de Ley N° 

874/2021-CR, Ley que crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del 

Perú (INCAP). 

Al respecto, se remite copia del Informe N° 688-2022-0GAJ/MINSA, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

  „„„,.. ..... 
ACONSUELO VELAZCÓVILLAII 
Secretaria Genenit 

Ministerio de Salud 

C.c. 
- Presidencia del Consejo de Ministros 

CCVV/ICB/EHVE 

www.gob.pe/minsa Av. Salaverry 801 
Jesús María. Lima 11, Perú 
T(511) 315-6600 
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A 

Ministerio 
de Salud 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

INFORME N° 688-2022-0GAJ/MINSA 

: Jorge Augusto Fuentes Castro Gotelli 
Ejecutivo Adjunto I 
Oficina General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 874/2021-CR 

REFERENCIA a) Oficio N° 0877-021-2022/CDRGLMGE-CR 
b) Oficio N° 1082-2022-JEF-OPE/INS 
(Expediente N° 22-004183-001) 

FECHA Lima, 28 JUN. 2022 

IMMÉVVERX0 DE SALUD sacReTARJA comonAL 
(c(* 

O 4 JUL. 2022 
fl  mistanto 

Exp.  

ARMA: HORA ' 

A través del presente Informe hago de su conocimiento que se ha solicitado opinión al Ministerio de 
Salud, respecto del Proyecto de Ley N° 874/2021-CR, Ley que crea e implementa el Instituto Nacional 
de Camélidos Sudamericanos del Perú (INCAP), en adelante el Proyecto de Ley; debiendo 
manifestarse lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES: 

1.1 La Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros, traslada a este 
Ministerio el requerimiento de opinión sobre el Proyecto de Ley que formula la Presidenta de 
la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 
Gestión del Estado del Congreso de la República, mediante el documento de la referencia a). 

1.2 A través del documento de la referencia b), el Instituto Nacional de Salud, remite a esta Oficina 
General su opinión sobre el Proyecto de Ley. 

II. BASE LEGAL: 

2.1 Constitución Política del Perú. 
2.2 Ley N° 26842, Ley General de Salud, y modificatorias. 
2.3 Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 
2.4 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y modificatorias. 
2.5 Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y 

modificatorias. 
2.6 Ley N' 30674, Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la creación de 

implementación del Instituto Nacional de los Camélidos Sudamericanos. 
2.7 Decreto Supremo N° 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Salud, y modificatorias. 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

3.1 El Proyecto de Ley tiene por objeto la creación e implementación del Instituto Nacional de 

Camélidos Sudamericanos del Perú (INCAP) como organismo público autónomo y 

descentralizado, adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, a fin de lograr la eficiente 

Siempre 
con el pueble 

Cle etcl. BICENTENARIO 
DEL PERÚ 

11111%; 2021 • 2024 



mtrir5s rASTRO 

PERU Ministerio • 
de Salud 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

promoción, conservación, desarrollo, gestión, manejo y aprovechamiento sostenible de los 
camélidos sudamericanos en el Perú (artículo 1). 

3.2 Adicionalmente, define el INCAP como el organismo público descentralizado, rector, a nivel 
nacional, sobre los camélidos sudamericanos en el Perú, encargado de proponer políticas, 
normar, planificar, ejecutar, controlar, evaluar el manejo y desarrollo sostenible, actúa sobre 
la crianza y manejo de los camélidos, la promoción del valor agregado, la comercialización y 
el desarrollo de mercados (artículos 2 y 3). 

3.3 Son objetivos del INCAP, respecto a los camélidos sudamericanos en el Perú, el desarrollo 
institucional y competitivo, la organización de los actores en la cadena productiva, protección, 
conservación y mejoramiento del recurso genético y el posicionamiento de los productos 
derivados en los mercados locales e internacionales; señala las funciones de organización y 
funcionamiento del INCAP (artículos 4 y 5). 

3.4 Define la estructura orgánica del INCAP como ente redor, disponiendo su implementación 
como responsabilidad funcional del MINAGRI y la de los Institutos Regionales de Camélidos 
(IRCA) como responsabilidad funcional de cada Gobierno Regional. El Consejo Nacional de 
Camélidos estará conformado por representantes del INCAP, IRCA, del sector industrial, del 
sector artesanal y de las Universidades; la estructura interna, así como la composición y 
funciones del Consejo Directivo y de sus integrantes (artículo 6 al 13). 

3.5 La elaboración y ejecución de los programas, proyectos y actividades, son dirigidos por el 
INCAP, en el ámbito regional por los Gobiernos Regionales a través de los IRCA; señala los 
recursos del INCAP y el tratamiento prioritario con los Pueblos Indígenas (Comunidades 
Campesinas y otras organizaciones de origen comunal, así como el manejo conservación de la 
vicuña y el huanaco, especies que se encuentran en situación de riesgo (artículos 14 al 161). 

3.6 En las Disposiciones Complementarias, Transitorias, Derogatorias y finales, propone que el 
MI DAGRI priorice la creación e implementación del INACAP, en un plazo no mayor a 60 días 
calendario, conformando un equipo de trabajo y constituya su Consejo Directivo (Primera y 
Segunda); los Instituto Regionales de Camélidos Sudamericanos dentro de la estructura de los 
Gobiernos Regionales implica la transferencia de programas, proyectos y actividad en 
ejecución actual (Tercera); crea el Fondo de Desarrollo para el Sector Productores de 
Camélidos del Perú (FONDECAM PERÚ), con el objeto de proteger el patrimonio natural de los 
camélidos sudamericanos del Perú y financiar emprendimientos relacionados con la temática 
(Cuarta). Deroga la Ley N° 30674 en la Única Disposición Complementaria Derogatoria. 

IV. ANÁLISIS: 

4.1. Los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que 
la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar 
el bienestar individual y colectivo, y que la protección de la salud es de interés público, siendo 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. 

I Se advierte error material en la numeración correlativa, al consignar como articulo 13 siendo el articulo 16. 
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4.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, este es un organismo del Poder Ejecutivo y 
órgano rector en materia de salud a nivel nacional; y según su artículo 3, el Ministerio de Salud 
es competente en: 1) salud de las personas, 2) aseguramiento en salud, 3) epidemias y 
emergencias sanitarias, 4) salud ambiental e inocuidad alimentaria, 5) inteligencia sanitaria, 
6) productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos médicos y establecimientos 
farmacéuticos, 7) recursos humanos en salud, 8) infraestructura y equipamiento en salud, así 
como, 9) investigación y tecnologías en salud. 

4.3. El Ministerio de Salud, cumple sus funciones a través de sus órganos de Línea y de los 
Organismos adscritos, siendo él Instituto Nacional de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las enfermedades, un organismo público 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Salud; que según el artículo 6, tiene 
competencia a nivel nacional en investigación, innovación y tecnologías en salud, así como en 
la interculturalidad en salud y la medicina tradicional y complementaria; entre otras. 

4.4. La Ley N° 30674, Ley que declara de necesidad pública e interés nacional, la creación e 
implementación del Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos, establece en el artículo 
1 que el mencionado Instituto se dedica a la investigación científica, tecnológica y aplicada 
que incremente la producción y productividad de la cadena productiva de los camélidos 
sudamericanos y a la transferencia de tecnologías a los actores del sector, para innovar y 
mejorar su productividad y competitividad, y en el artículo 2 dispone: 

"Artículo 2. Objetivos del Instituto Nacional de los Camélidos Sudamericanos 
a) Realizar investigación científica, tecnológica y aplicada en áreas de su especialidad, con la 

finalidad de contribuir en el incremento de los niveles de producción y productividad de la 
crianza de camélidos sudamericanos, generando alternativas tecnológicas para impulsar 
la crianza sostenible y conservación de la biodiversidad genética. 

4.5. El artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
reconoce el Principio de Legalidad, según el cual las autoridades, funcionarios y servidores del 
Poder Ejecutivo están sometidos a la Constitución Política del Perú, a las leyes y a las demás 
normas del ordenamiento jurídico, y desarrollan sus funciones dentro de las facultades que 
les estén conferidas. Asimismo, el artículo V del Título Preliminar de la Ley N° 29158, regula el 
Principio de Organización e Integración, estableciendo que las entidades del Poder Ejecutivo 
se organizan en un régimen jerarquizado y desconcentrado cuando corresponda, sobre la base 
de funciones y competencias afines, evitando la duplicidad y superposición de funciones. 

4.6. Sobre el particular, se estima necesario tener en cuenta las disposiciones contenidas en el 
Manual de Técnica Legislativa del Congreso de la República, aprobado por Acuerdo de Mesa 
Directiva N° 106-2020-2021/MESA-CR, específicamente lo dispuesto en el literal j) Determinar 
si la materia que se pretende regular necesita la aprobación de la una ley, máxime cuando se 
cuenta con una norma vigente. 

4.7. En este contexto, debe señalarse que en la exposición de motivos del proyecto de ley, no se 
sustenta la necesidad de derogar la Ley N° 30674 "Ley que declara de necesidad pública e 
interés nacional la creación e implementación del Instituto Nacional de Camélidos 
Sudamericanos", -propuesta en la Única Disposición Complementaria Derogatoria-, teniendo 
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en cuenta que esta Ley vigente, encarga al Ministerio de Agricultura y Riego (ahora Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego), la reglamentación de la misma y la emisión de la normatividad 
complementaria, siendo además que esta norma si contempla y enfatiza la necesidad de 
realizar investigaciones sobre los camélidos sudamericanos, aspecto que el Instituto Nacional 
de Salud destaca y considera importante por su vinculación con la salud de las personas. 

4.8. Por otro lado, el Instituto Nacional de Salud, a través del Informe N° 27-2022-JSA-DMT-
CENSI/INS DE OGAH N° 017-0GAJ-2022 de la Dirección Ejecutiva de Medicina Tradicional del 
Centro Nacional de Salud Intercultural del INS (CENSO, en el que señala lo siguiente: 

4.8.1. El Proyecto de Ley de creación e implementación del INCAP está relacionado con las 
competencias del CENSI, en lo referente a la recuperación, revaloración y uso de los 
conocimientos, costumbres y hábitos asociados a los camélidos sudamericanos en 
beneficio de la salud humanal y en ese sentido, los conocimientos tradicionales son la 
base y el punto de partida para el desarrollo científico y tecnológico del país en 
diversas áreas. 
Estos conocimientos deben tener un adecuado tratamiento considerando la 
diversidad cultural y la participación de los pueblos originarios andinos, por lo que es 
necesario que se rescaten y protejan, en especial los referentes a la salud de la 
población. 

4.8.2. Es necesario apoyar iniciativas que contribuyan a la recuperación, revaloración y uso 
de los conocimientos, costumbres y hábitos de la medicina tradicional, alternativa y. 
complementaria, así como el aprovechamiento sostenible de los recursos y productos 
naturales en beneficio de la salud humana. 

4.8.3. Se recomienda promover y desarrollar investigaciones de los camélidos 

:\tM sudamericanos en el uso de la medicina tradicional. 

4.9. En mérito de lo señalado, se sugiere revisar las disposiciones contenidas en el Proyecto de Ley 
y proponer una iniciativa que modifique y/o amplíe los alcances de la Ley N° 30674, estimando 

I FUENTES CASTRO necesario se solicite opinión al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en mérito de sus 
competencias y funciones establecidas en la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

V. CONCLUSIÓN: 

Por lo anteriormente expuesto, en relación al Proyecto de Ley N° 874/20921-CR, Ley que crea 
e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú (INCAP), y en el 
ámbito de las competencias del Ministerio de Salud, a través del Instituto Nacional de Salud, 
no se tienen observaciones, no obstante, se sugiere revisar las disposiciones propuestas, 
teniendo en cuenta que la Ley N° 30674, Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional la creación e implementación del Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos, 
aborda más integralmente la temática de los camélidos sudamericanos, siendo uno de sus 
objetivos la investigación, aspecto que conforme a la opinión emitida por el Instituto Nacional 
de Salud, permitiría ampliar el conocimiento de su impacto en el ámbito de la medicina 
tradicional y en los usos, conocimientos, costumbres y hábitos asociados a los camélidos 
sudamericanos en beneficio de la salud humana. 

Se adjunta proyecto de Oficio dirigido al Congreso de la República. 
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Es todo cuanto debo informar. 

Atentamente, 

Margarita Hort ncia Camacho Ramos 
gada 

Oficina General de Asesoría Jurídica 

Visto, el Informe N° 688-2022-0GAJ/MINSA que antecede, el suscrito lo hace suyo en todos sus 
extremos, por lo que se remite a la Dirección General de Asesoría Jurídica para la atención 
correspondiente. 

Lima, 2 JUN./022 

ala A. EN 
Ej cuti o Adjunto I 

Oft. de Asesoría Jurídica 

cksno oorau 

Visto, el Informe N° 688-2022-0GAJ/MINSA que antecede, el suscrito lo hace suyo en todos sus 
extremos, por lo que se remite a la Secretaría General para la atención correspondiente. 

IP JUN. 2022 
Lima, 

Oficina Gen da Jurídica 

MMCF/IFCG/mhcr 
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Jefatura 
Upa° Yupanqui N° 1400 
Jesús Maña - Lima 11 
Central: 748-1111 
email: jetatura@ins.gotipe 
postmastartgins.gob.pe 
Web: www.ins.gob.pe 

Centro Nadonal 
de Salud Pública 
Capan Yupanqui N° 1400 
Jesús Merla - Lima 11 
Central: 748-1111 
e-mall: onsp@ins.gob.pe 

Centro Nacional de 
Alimentación y Nutrición 
Tizón y Bueno N° 278 
Jesús Marra — Lima 11 
Central: 748-1111 
e-mail: cenan@Ins.gob.pe 

Centro Nacional 
de Control de Calidad 
Av. Defensores del Morro 
N° 2268 (e< Hu tas) 
CHI:dilos—Lima 9 
Central: 748-0000 
e-mail: cnoc@ins.gob.pe 

Centro Nacional 
de Productos Biológicos 
Av. Defensores del Morro 
N° 2268 (e< Huayias) 
Chorrillos —Urna 9 
Central: 748-0000 

cnob@ins.gob.pe 

Centro Nacional 
de Salud intercultural 
Av. Defensores del Morro 
N° 2268 (ex Huaylas) 
Chorrillos — Lima 9 
Central: 748-0000 
e-mall: censi@insigobge 

Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del 
Ambiente para la Salud 
Las Amapolas N° 350 
Lince — Lima 14 
Central: 748-1111 

censopes©Ins.gob.pe 

Oficina General 
de Administración 
Av. Defensores del Morro 
N° 2268 (ex Huaylas) 
Chorrillos — Urna 9 
Central: 748-0000 
e-mail: oga@ins.gob.pe 

Ministerio 
de Salud 

Instit 
de Salud 

Lima, 27 ABR. 2022 

DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
PARA MUJERES Y HOMBRES 

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

OFICIO N° I ° 6 - 2022-JEF-OPE/INS 

Doctor 
JOEL CANDIA ERICEN° (e) 
Viceministro de Salud Pública 
Ministerio de Salud 
Presente.-

MINISTERIO DE SALO) 
SECRETARIA GENERAL 

OFICINADEGESTIONDOCUKENTMATENCOnaIDAPANO

28 MR. 2022 

itt r:30 Cs 
scp N° . . . . . .... L r 

FIRMA . 

Asunto : Opinion respecto del Proyecto de Ley N°874/2021-CR 

REF. : OFICIO N°0121-2022-SG/MINSA 
Expediente: 22-004183-001 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo, y en atención al documento de la 
referencia, remito la NOTA INFORMATIVA N°27-2022-JSA-DEMT-CENSI-INS 
donde se emite la opinión respecto al Proyecto de Ley N°874/2021-CR, que 
propone la Ley que crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos 
Sudamericanos del Perú (INCAP), que ha sido elaborada por el Ing. Jesús Silva 
Alarcón, personal del equipo técnico de la Dirección Ejecutiva de Medicina 
Tradicional del Centro Nacional de Salud Intercultural del Instituto Nacional de 
Salud. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

VSM/GSM/ry 

REG. N°1113-2002 

Atentamente, 

61 
Victor Suárez Moreno 

JEFE 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

MINISTERIO DE SALUD 
Oficina Geeerai de 
Artesone Juridica 
MESADEMITES 

28 ABR 2024 
al Y' 

RECIBIDO 

BEL ..... ..... Firma. 

19- eels 

Cappc Yupanqui No. 1400, Jesús Merla, Lima 11 
Central: 748-1111, e-Mail: postmaster@ins.gob.pe / Página Web: www.insmob.pe 



MINISTERIO DE SALUD 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional". 

NOTA INFORMATIVA N°026-2022-CENSI-INS 

A 

ASUNTO 

FECHA 

Doctor 
VICTOR SUAREZ MORENO 
Jefe 
Instituto Nacional de Salud 

Opinión respecto del Proyecto de Ley N°874/2021-CR 
REG. N°1113-2022 

Lima, 26 de abril del 2022 

Por el presente me dirijo a usted, en atención al OFICIO N°0121-2022-SG/MINSA 
mediante el cual solicitan opinión respecto al Proyecto de Ley N°874/2021-CR, que 
propone la Ley que crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos 
Sudamericanos del Perú (INCAP). 

En tal sentido, hago llegar la NOTA INFORMATIVA N°27-2022-JSA-DEMT-CENSI 
donde se emite la opinión técnica solicitada, que ha sido elaborada por el Ing. Jesús 
Silva Alarcón, personal del equipo técnico de la Dirección Ejecutiva de Medicina 
Tradicional del Centro a mi cargo, el cual hago mío. 

GSM/ry 

Atentamente, 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

GUALBE TO SEGOVIA MEZA 
DIRECTOR GENERAL 

CENTRO NACIONAL DE SALUD INTERCULTURAL 

INSTITUTOF 
NAC. DE SALUD 

JEATURA 

2.i ABR 2022 
iRECUBILIJ9) 

wia.15520dia: ........... 
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MINISTERIO DE SALUD 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

°Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres' 
"Alío del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

CENTRO NACIONAL DE SALUD INTERCULTURAL 

NOTA INFORMATIVA N° 27-2022-JSA-DEMT-CENSIIINS 

A : Dr. Marco Bartolo Marchena 
Director Ejecutivo de Medicina Tradicional 
Centro Nacional de Salud Intercultural — CENSI 

Asunto : Opinión técnica al Próyecto de Ley N° 874/2021-CR 

Fecha : Lima, 25 de abril de 2022 

Es grato dirigirme a usted para saludado y a la vez emitir opinión técnica al Proyecto de Ley N° 874/2021-
CR sobre la creación e implementación del Instituto de Camélidos Sudamericanos (INCAP). 

ANTECEDENTES 

• El Proyecto de Ley N° 874/2021-CR tiene como objetivo la creación e implementación del Instituto 
Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú (INCAP), como organismo público autónomo y 
descentralizado, adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, a fin de lograr la eficiente 
promoción, conservación, desarrollo, gestión, manejo y aprovechamiento sostenible de los camélidos 
sudamericanos en el Perú. Uno de los objetivos del INCAP es la protección, conservación, mejoramiento 
y valoración del recurso genético de los camélidos sudamericanos en el Perú y de los saberes y 
costumbres ancestrales. 

• El Decreto Supremo 001-2003-SA que aprueba el ROF del INS, estableciendo que el CENSI tiene corno 
uno de sus objetivos funcionales generales, la promoción, desarrollo y difusión de la investigación 
científica y tecnológica en el campo de la interculturalidad en Salud, para la recuperación, revaloración, 
y uso de los conocimientos, costumbres y hábitos de la medicina tradicional, alternativa y 
complementaria, así como el aprovechamiento sostenible de los recursos y productos naturales en 
beneficio de la salud humana. 

ANALISIS 

• El proyecto de creación e implementación del INCAP está relacionado a las competencias del CENSI, 
en lo referente a la recuperación, revaloración, y uso de los conocimientos, costumbres y hábitos 
asociados a los camélidos sudamericanos en beneficio de la salud humana. 

• Los conocimientos tradicionales constituyen la base y el punto de partida para el desarrollo científico y 
tecnológico del país en diversas áreas. Estos conocimientos deben tener un adecuado tratamiento 
considerando la diversidad cultural y la participación de los pueblos originados andinos, por lo que es 
necesario que se rescaten y protejan, en especial los referentes a la salud de la población. 



ps 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• Es necesario apoyar iniciativas que contribuyan a la recuperación, revaloración, y uso de los 
conocimientos, costumbres y hábitos de la medicina tradicional, alternativa y complementaria, así como 
el aprovechamiento sostenible de los recursos y productos naturales en beneficio de la salud humana. 

• Se recomienda incluir como objetivo del INCAP, la recuperación, revaloración, y uso de los 
conocimientos, costumbres y hábitos asociados a los camélidos sudamericanos en beneficio de la salud 
humana. 

• Se recomienda promover y desarrollar investigaciones de los camélidos sudamericanos de uso en la 
medicina tradicional. 

Es todo cuanto informo para las consideraciones respectivas. 

Atentamente, 

Ing. Jesús Silva Alarcón 
Equipo Técnico DEMT/CENSI 



OFICIO N° 01 2'1 - 2022-SG/MiNSA 

Lima, 13 9IE, 

Señor 
VÍCTOR JAVIER SUÁREZ MORENO 
Jefe 
Instituto Nacional de Salud 
Presente. - 

Decenio de la Igualdad de °caducidades para Mujeres y Hombres 
'Me del Fortalecimiento de la Coherente Nacional' 

INSIST TO NACIONAL DE 3Alll Oficina General de Investigaran' y Transferencia Temo:celta n

17 ENE 2022 
• RECEPCI0 

MUY URGENTE 

114STITUTO NACIONAL DE SALUD 
TRAMITE DOCUMENTARIO 

SC03 Central 

j 1:53 
1 ENE 2022 
RECIF3IDO 

///3- 2022 fa no, 

Hora 

Asunto Opinión respecto del Proyecto de Ley N° 874/2021-CR 

Referencia 

De mi consideración: 

a) Oficio N° D000052-2022-PCM-SC 
b) Oficio-N°,0877-2021-2022/CDRGLMGE-CR 
Expediente N° 22-004183-001 

Firma 

- -Tengo .a biendirigirme a usted en atendón.astinto_y_aldoz0rnento deJateferencia e), mediante  

el cual la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros, traslada el 
documento de la referencia b), por el cual la presidenta de la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso 

de la RepúblICa;soliclía-opinióri reSpecto del" Proyéct de Ley 14° 874/2021-CR, que propone 

la Ley que crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú 

(INCAP). 

Al respecto, agradeceré se sirva alcanzar la opinión correspondiente, en el marco de sus 

 cornpeterrciary'remitirla-a-la-Oficina-Generahde-Asesoría-durídica-del-Ministerio-de-Saludi-en 
el plazo máximo de tres (03) dias de recibido el presente. 

Atentamente, 

MARIAELENAJUSCAMAITAARANGÜENA 
Secretaria General 

MINISTERIO DE SALUD 

cc: DVMSP 
OGAJ 
DM — Coord. 

•rerr 

11 13: Sconl eelpinuePhrlee 
www.mInsa:gob.pe 

Av. SaIaverry 801, 
Jesús María, Urna-Perú 
Telf. (51 1) 315-6600 



Lima, 06 de Enero del 2022 

MEMORANDO N° D000047-2022-PCM-OGAJ 

Para CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

Preidenia 
del Consjo de MIciM 

Oficina General de Asesoda 
Jurídica 

"Decenio Oo ¡f.» 114;4 Oport do:Y: 1)&1 MeiisSAr, y Hombrey 
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l'eco suvIrildlifroo ksRef: Wurno istov puna?, c&50,.  gmtmooto konin, 
MIA" " in" Za daltra sErvartill

1). PC1\4 uneagsnassort 
Obsta os so Mires Genere De 
Mesad. Mida 

tain»a""M.."1"nni” Mit:6111:201211e11118 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

Asunto Solicita trasladar solicitud de opinión sobre el Proyecto de Ley N° 874/2021-CR Ley que 

crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú (INCAP). 

Referencia Oficio N° 0877-2021-20221CDRGLMGE-CR 

Fecha Elaboración: Lima, 06 de enero de 2022 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referenda a través del cual el Presidente de 

— -Ja Comisión de_Descentrafización,_Regionetizeción, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

del Congreso de la República solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 874/2021-CR,Ta7Eüe-crea e im—pleiFfenta—

el Instituto Nacional de Caméliclos Sudamericanos del Perú (INCAP). 

Al respecto,-se advierte que el referido Proyecto de Ley contiene materias que se encuentran dentro del ámbito de 

competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de la 

Producción, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por lo que 

se solicita se traslade a dichos_Ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de Descentralización, 

Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

 precisando que las opiniones que emitan sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal. 

Asimismo, solicitamos nos remita copia del Oficio con el que se traslada el pedido de opinión a los referidos 

Ministerios, a fin de continuar con el trámite respectivo. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 

DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

RGSIllet 

BICENTENARIO 
~ti un 

ja j Siempre 
y a j; condpuebio 
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 Arios de Independencia" 

Lima, 9 de diciembre de 2021 

Oficio N° 0877- 2021-2022/CDRGLMGE-CR 

Señora 
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN 
Pr-esidenta del Consejo-dé Ministros, 
Jr. Carabaya cdra. 1 s/n, Palacio de Gobierno 
Lima 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y solicitarle la opinión 

técnico legal-de-su-representada sobre el Proyecto de ley. 0874/2021-CR, que 

propone crear e implementa el Instituto-Nacional-de -Camélidos-Sudamericanos 

del perú (INCAP). 

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del 
—Oongreso-de-la_República_y_el articulo.950 la Constitución Política del Perú. _ _ 

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 

República del Perú, en el siguiente enlace: 

https://wb2server.conoreso.dob.pe/splev-portal-
servi ce/a rchivo/0 DAxMA=r-/pdf/PL9020874 - 

Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 

_ _expresade los sentimientos de mi estima personal. 

NYL/rmch. 

Atentamente, 

NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 

Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
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1 INCA?. Es el o:9 anIsmo rector a rhvel nacional zobill Ir4 CaniéIdos Sudeme&anes en el Petú. el cual se e.ncargatá de proponer politices. normar, planificar, ejecutar controlar, tualuar 1.3 Gestión el fne nejo V Cu dólar:olio sottenible. 

Articulo Naturaleza 

El INICAP ea ur organI5mQ rdithcci descentrar:zoos. rriLitisecorial 'leer icu y especializado con persorveria pridica de derecho pUblitn Interno, or. autenomla funcional, leonce etorernice, tinanoiera, aandrustraubs y presupuestar 

Constuye un pliego presupuestal adscrito al Ministerio dl Desarrollo Agrario y Riego y tteine)urtsd ación dentro de todo el afr.blo ttaebnal. actúa mbre la crianza y manejo de 
P'Cli'll2c:Cln del 'valor agregarla la comercialización-y til-a~rrella da misreúdos. 

El INCAF inteora a a:luz:den del Estawts, Mera sus intervenciones de nlanera slatécniea, estructurado y respansallle en lado el pala. a liarás de los eobiernos Rewonales, locales y organizaciones que manejen la procrucc,ón, trensforrnacián y cornenhalizectri de los Carrélidos Sudamericanas en el Perú 

Capitulo Ii 

OBJETIVOS 

Artículo 4.- ObP4thrOli 

El INCAP tiene coma tbjet.ytts las Sipuierlies: 

a) El doserrol'o institucional y organizaconsi. de todes los actores en cadena prod ucliva de raz carnalldos Sudarnedcanos en el Perú 
bl El Desarrollo clorivehtivo ce las cadonas.productivas de crianza, libra, carne cuera y ches de camélidos Sudamencenos en ei Pan.' 

Protección, conservación, mejoramiento y vazoracientlei recurso gen/taco de bos carrieltdus Sudarneticanas en ei Perú y de los saberes y collurneres ancestrales 
dl El oczialonamianlo de ;OS PrOdtiClea derivados de. los ce:Pálidos Sudamericanos y 

e:aumente continuo de Sue negoziacznes, en los marcados hcales e 
nternaCionaleS 

CW1318110 ii 

FU nab n os 

Articulo 5.- Funciones 

E1 ', CAP tiene corno funciones :as Siguentes 

winw.Cetygirtro.e..).2 CC ean: Ud. RF.Mi. Nrn. 12G —tima,



I.FilEIRES CASTRO 

PERU Ministerio 
de Salud 

"Decenio de la Igualdall de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Arlo del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

OFICIO N° 017 -2022-0GAI/MINSA 

Lima, 2 B ENE, 2022 

Señor 
Víctor Javier SUAREZ MORENO 
Jefe 
Instituto Nacional de Salud 
Presente.-

MINISTERIO DE SALUD 
‘ECRETARIA GENERAL 

OfICIRADEGESVIIIIIIVIWIIIII Y AICIZIÓNMCIUDADANO 

28 ENE 2022 
01E3100 

HÓFIA: 

Asunto: Solicita opinión sobre Proyecto de Ley N' 874/2021-CR, Ley que crea e 
implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú 

Referencia: a) Oficio N* 0121-2022-SG/MINSA 
b) Memorando N° D000047-2022-PCM-OGAJ 
b) Oficio N° 0877-2022/CDRGLMGE-CR 
Expediente N° 22-004183-003 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al Proyecto de Ley N" 874/2021-CR, Ley que crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú, respecto al cual la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de ministros ha trasladado la solicitud de opinión de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República. 

En tal sentido, a fin de atender el requerimiento de opinión, se solicita tenga a bien emitir la opinión técnica requerida en el marco de sus competencias, y poder dar respuesta al Congreso de la República. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Md0/.1FCG 

MARCO RI BANDO 
DIREC RAE (e) 

Oficina Ge soda Jurttlica 

Siempre 
con el pueblo 



PERÚ 

OFICIO N° 01 2 - 2022-SG/M1NSA 

Lima, 1 3 ENE. 2022 

Señor 
VÍCTOR JAVIER SUÁREZ MORENO 
Jefe 
Instituto Nacional de Salud 
Presente. - 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 'Aho del Fortalerinlenlo de la Soberanía Nazionar 

URGÉCE7 

Asunto Opinión respecto del Proyecto de Ley N° 874/2021-CR 

Referencia a) Oficio N° D000052-2022-pCM-SC 
b) Oficio N° 0877-2021-2022/CDRGLMGE-CR 
Expediente N° 22-004183-001 

De mi consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted en atención asunto y al documento de la referencia a), mediante el cual la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros, traslada el documento de la referencia b), por el cual la presidenta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República, solicita opinión respecto del Proyecto de Ley N° 874/2021-CR, que propone la ley que crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú ( I NCAP). 

Al respecto, agradeceré se sirva alcanzar la opinión correspondiente, en el marco de sus competencias y remitirla a la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud, en el plazo máximo de tres (03) días de recibido el presente. 

Atentamente 

so" 

MARIA ELENAJUSCAMAITAARANGOENA 
Secretaria General 

MINISTERIO DE SALUD 

Cc: DVMSP 
OGAJ 
DM — Coord. Pali. 

<Tan 
I I 7
re 1 I 

www. .minsa.gob.pe 1 

Siempre 
con el pueblo 

Ay: Salaverry 801, 
Jesús Merla, Urna-Perú 
Tel (51 1) 315-6600 



5-

ANEXO N° 01 
DESTINATARIOS DEL OFICIO MULTIPLE 

Secretaria de Coordinación 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 
Av. Alfredo Benavides N°1535,LIMA-LIMA-MIRAFLORES 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
LIMA-LIMA-LIMA 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
LIMA-LIMA-LIMA 

MINISTERIO DE EDUCACION 
JIRON CARABAYA 650 - CERDADO DE LIMA,LIMA-LIMA-SAN BORJA 

MINISTERIO DE SALUD 
GENERAL GARZON 870,LIMA-LIMA-JESUS MARIA 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
LIMA-LIMA-LIMA 

11-• siempre 
II con el pueblo 
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Oficina General de Asesoría 
Jurídica 

Lima, 06 de Enero del 2022 

MEMORANDO N° D000047-2022-PCM-OGAJ 

Para 

De 

CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

1.111;i 

chis Ifl r3 TU korun' 
FIRMA DIGITAL 

*PCM 
IltIliaC4LIOSOM7.11111.111131 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

Firmado digkelmatim esq °ARCA 
SABROSO Richird Ediardo FAU 
201680919E644 
airee'« o. Li dne Generals. 
Aze?orla Jaita 
M}n
ficho n alrOTI1/752 

Asunto Solicita trasladar solicitud de opinión sobre el Proyecto de Ley N° 874/2021-CR, Ley que 
crea e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú (INCAP). 

Referencia Oficio N° 0877-2021-2022/CORGLMGE-CR 

Fecha Elaboración: Lima, 06 de enero de 2022 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referenda, a través del cual el Presidente de 
la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
del Congreso de la República solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 874/2021-CR, Ley que crea e implementa 
el Insfituto Nacional de Camélidos Sudamericanos del Perú (INCAP). 

Al respecto, se advierte que el referido Proyecto de Ley contiene materias que se encuentran dentro del ámbito de 
competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio de la 
Producción, Ministerio de Educabión, Ministerio de Salud y Ministerio de Juslicia y Derechos Humanos, por lo que 
se solicita se traslade a dichos Ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República, 
precisando que las opiniones que emitan sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal. 

Asimismo, solicitamos nos remita copia del Oficio con el que se traslada el pedido de opinión a los referidos 
Ministerios, a fin de continuar con el trámite respectivo. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

FtGSfict 

7 Siempre 
con el pueblo 
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CONGRESO
REPÚBLICA 

t  11., 
r VCOMIST SCENTRMIZACIÓN, 'IlEGIONALIZACI 

COMERNOS iÓtALÉ.51-VivIODÉVIÑIZACI5N DE LA- GEITIÓN .0EL 
ESTADO 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia' 

Lima, 9 de diciembre de 2021 

Oficio N° 0877- 2021-2022/CDRGLMGE-CR 

Señora 
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN 
Presidenta del Consejo de Ministros 
Jr. Carabaya cdra. 1 s/n, Palacio de Gobierno 
Lima 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y solicitarle la opinión 
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 0874/2021-CR, que 
propone crear e implementa el Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos 
del perú (INCAP). 

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del 
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú. 

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 
República del Perú, en el siguiente enlace: 
https://wb2server.conq reso.q ob. pe/spley-portal-
service/archivo/ODAxMAtr/pdf/PL%20874 

Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi estima personal. 

Atentamente, 

NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

NYL/rmch. 

,/ 
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1 INCA?. Es e! org animo reccc a oval riatliOnai srtf,-b CarréfgdO5 Sudarnenceres 
en el Perú, el cuál se encargara de preponer par iticos, normar olentficar, ejecutar 
controlar, ifveiu.or gtszion ei monote su desarrolle sostenible. 

Articulo 3.- Naturaleza 

El INCAP es ur Organien10 1:445trti. Cescc-ntrolizado. multroccrenal, técnico y 
e Sneelartzado, ton parbonaria prídi.r.a de dere.cho público interno, con autonodan 
kintional, técnica. ertonernica, financiera, administmliva y presupuestal, 

Constituye un pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrarc4. y Riego y 
/ene zurisleción dentro de todo et tíb3 Naolonal. actúa sobre ta crianza y mar,* de 

cornefrdos P; 017nr-Calic de! valor agregedo. lo COrtieftfialiZeCión y el Colerrollo de 
'•nvireados.: 

El INCAP ir,loord lá actuación del Estaco, lidera sus intervenciones de niane,ra 
sis:árnica, estrudutado y responsable en todo el pa, a tragas de los Gobiernos 
Recbaralel. 'locales. y organizetnnes or:?-e manejen le producción, transformación y 
cornercializatern de os Cernéfidos &rasaren:eres en el Perú. 

Capitulo II 

OBJETIVOS 

Articulo 4.- Objetivos 

E: INCAS..., tein con» objei VOS 105 nuierlies, 

in El cktsw.::,:)1:•3 irs lucional y rc.7gartzez coa: cre todos los actores en cadena 

productiva de ins cemelidos S tidamenicarios en e! Perú 

El Ortbarrolle'ainlpetilivo Ce lártedenal procucsavas de crianza, fiara carne cuero 

y otros de camélidos Sudamericanos en te Perú 

;I _e PriTireCzn;On.,.coriserva•Otn. rneyoranfienio va..oractr. bel recurso rireiátiou de rus 

carutdides Stdernercanos si e' Perú y Celos saberes y costurrores ancest-alea 
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Creo:miento continuo de .1us negociac.zynes. en los mercados ic.cales e 
nternacionales 

Capitulo III 

Funciones 

Articulo Funciónes1 
1 

E. IfJCAP tiene confiolfUnordne5 SigU.coleS 
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